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Asunto: @
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c. MAR|A BEATRtz sALrNAs PADTLLA
Empleado N"26640 de la nómina de Contrato
Adscrito a la Sub-d¡rección de Planeac¡ón
PRESET{TE.

3.-U.¿ S,t Ps

ING, JORGE JERÓNIi,O VARGAS JUÓN, en mi caráctef de
Operador ,lunicipel dsnominado Comis¡ón de Adua Potab¡e v Alcantarillado del Municipio
de Acapulco, y en lo dispuesto por los artículos 40 , 41, 42. 43 46 fracción lll y 55 fracción I de
la Ley de Aguas para el Estado Libre y Soberano de Guerrero Número 574, acuerdos uno, dos y
tres del Acuerdo por el que se crea el Organismo Operador Municipal C.A.P.A.M.A., 20 fracción
l, del Complemento del Acuerdo por el que se crea el Organismo Operador del Munic¡pio de
Acapulco de Juárez Guerrero, publicados en la Gaceta Mun¡c¡pal números 3 y 6 de fechas 31 de
mafzo y 14 de agosto del año 2003. as¡ como los articulos 11 y 13 fracc¡ones ll y xlx, del
Reglamento lnterior de la Comisión de Agua Potable y Alcantar¡llado del Municipio de Acapulco,
publ¡cado con fecha 30 de diciembre del 2008 en lá Gaceta

Por este conducto y en base al SP con N" de Folio 2018100426 al que se le anexó el
memorándum No. CAP/CG/'174I2018, de fecha 04 de Junio del 2018, suscrito por el L.C.
Francisco Javier R¡os Mart¡nez, Cont¡alor General de este Organ¡smo, mediante el cual env¡a
a la Direcc¡ón General el exped¡ente admin¡strativo laboral de la c. Mar¡a Beatriz Sallnas
Pad¡lla, lrabajadora de este Organ¡smo, para efectos de que se em¡la el d¡clamen
correspond¡eñte por las faltas comelidas en el ejerc¡cio de sus funciones, las cuales se
encuentran as¡gnadas en la Subdirección de Planeación, depend¡ente de la Dirección Técn¡ca
entre las que se destaca "
con un horar¡o da 8:00 am - 16:00 p.m.", por lo cual es necesario valorar cada una de las
documentales que se anexan para determinar si existe responsabilidad del trabajador por la lalta
cometida en el desempeño de sus act¡vidades labores.

Sobre e¡ particular y de acuerdo a las documentales que integran el expediente
adm¡n¡stratlvo que se resuelve. ya que según el reporle presenlado a la Conlraloria General por

su jefe inmed¡ato el lng. Gorardo Sant¡ago GonálEz donde informa -sobrc el compo,lamiento
demostndo por las C. Marla Beatríz Sat¡nas Padi a y la c. Guadalupe Guerrero Rocha el dla
17 de Enero del año en c{rrso en /as ¡nstalac¡ones del Depana\Énto de Esfud,b§ y Propclos
Ejeculivos m¡sno gue cor,sisfró e,r utÉ disputa verbal que imploa a las dos compañeras, /as

cuales se encuentra, asignadas a su cargo, por lo que so/,c,la se apl¡que una sanc¡ón a atnbas
trabajadoras para evitat gug estos acootecim¡entos vuelvan a repet¡rse dentro de I'

¡nstalacionas de d¡cho depa¡tamento', .azón por la cual se desprende falta cometida de
a lo que establece en el a.tlculo 84, fracc¡ones l, ll lll, Xll y XVll del Reglamenlo I

Traba¡o de este Organbmo Operador que a la letra dice:

" Atticulo U.- &n obl¡gaciones de los lmbapdores:

t.- Dosempeñar sus laboÉs suielándose a las leyes y
que las rogulan y a la d¡rccción de sus Jeles. con la intensidad,
cuidado y esñgrc aprgpiado:

tl.. Obseryat buenas costumb¡es duranle el setv¡cto:

Ir.- Cumplt @n las obltgac¡ones de esle Reglamento lnteñor de
frabajo:

rtv. Lic. Adolfo lá¡"2 Mateos, l.:sq. 'ltD¡ente José.Azüet¡ s/n, Ac¡pttlco, Grc- Col. Centro C P. 393oo
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Xrr.- Saa rBspetuosos y alentos con s¡rs supeao¡g§ ,¡uaros y
s¿,Da/temGs;

XVtl.- llo dar noliw con aclos sscarda/osos y o¿ros ñacr,os, guo de
alguna man€Ía menoscaben su bu€na rcputación, ¡nd¡s@nsable
Nn pettenecer al sf,.ru¡cio de la Comis¡ón-"

Por lo anter¡or y después de haber valorado su comportam¡enlo en el desemp€ño de sus
func¡ones, este Organ¡smo_ Operador Mun¡cipal, a tavés de m¡ conducto he determinado
senc¡onado an un üBANAM!EN!9_!48!984L por este med¡o, por la falta comelida dentro
de su iomada de trabajo.

Asf m¡smo, se le exhorta para que se conduzca a cumpl¡r con todas y cada una de las
ac,iividadeg laborales que t¡ene as¡gnadas de una manera amable, con la ¡ntens¡dad, cu¡dado y
esmero apropiados y se le apercibe para que en caso de reinc¡dir en la m¡sma falta o en otra oor
mrnrma oue sea. se le sancionara en términos de ley

No omito menc¡onarle que en caso de ser citado para noüficarle el presente
exlrañamiento laboral y no comparecer s¡n justa causa se le tumara al Departamento de
Recursos Humanos para efeclos de que este sea el que le haga saber la sanción y a su vez
apl¡cárla.

ATENTAMENTE

rN&-JoRGE J. vaRGAs JUóN

\ 
o'*ttto*

C.!-C P G*rlD a G*¡r. §d...- I¡e (l 
^útit¡'irú 

y Fí¡r¿¡.. P..¡ 3u rorEcúar¡lo
c cr.. L c t.¡E¡@ J*. aba br¡h&- cúL.¡o. Gfr¡.. EÉ tr
c.. p - LE En¡(a 

^fÉt 
crrrÚ {.L ól r¡6. r,. ñer!6 rtinrrc - t¡lrD in

c . p ¡¡ c..rr,o s¡Ú.a. G..!r*¿ - Jlr€ dd o.9¡.r¡¡rürb d. E ido. r Pr!tü¡6 EFq,tvo. . M,!@ fú
c.r-cP M. o.r calB s¡r.rÉ¡ At.ñ - s.d.rr. P.n ¡rú- sP 2016/o.26

Av. Lic. Adolfo Lóp(.¿ Mateos, F^sq. 'feniente .,osó Arueta s/n, 
^capülco, 

Gro. Col. Centrc C P' 393oo
Fax. 483 3792 Tel ol 7.14 434 r4oo pagina web www.capama.gob.mx e.mail

caPama@c¿Pama.gob. mx

t


